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Centro de pensamiento, conocimiento e innovoción

EL DIRECTOR Y EL CONTADOR PUBLICO DEL
INSTITUTO  DE ESTUDIOS  DEL MINISTERIO PÚBLICO  -IEMP

CERTIFICAN
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PRO¢mDURIA
GENEmLDEnmcloN

Que  los saldos del  Estado  de Situación  Financiera,  del  Estado  de Resultados,  del  Estado
de  Cambios  en  el  Patrimonio,  y del  Estado  de  Flujos de  Efectivo  del  lnstituto de  Estudios
del  Ministerio  Público,  con  corte  a  31  de  diciembre  de  2019,  fueron  tomados fielmente  de
los libros de contabilidad. Que la contabilidad se elaboró conforme al Marco Normativo para
Entidades  de  Gobierno,  incorporado  en  el  Régimen  de Contabilidad  Pública.  Que  la  infor-
mación  financiera  revelada  refleja  en  forma  fidedigna  la  situación  financiera,  económica,
social  del  lEMP,  además,  que se han verificado  las siguientes afirmaciones contenidas en
los Estado Financieros:

a)  Que  los  hechos,  transacciones y operaciones  han  sido  reconocidos y  realizados  por la
Entidad.

b) Que los hechos económicos se revelan conforme a lo establecido en el Marco Normativo
aplicable para Entidades de Gobierno  incorporado en  el  Régimen de Contabilidad  Pública.

c)  Que el valor total de activos,  pasivos,  patrimonio,  ingresos,  gastos,  y cuentas de orden,
ha sido revelado en los estados financieros,  hasta la fecha de corie.

d) Que los activos representan  un potencial de servicios o beneficios económicos futuros y
los  pasivos  representan  hechos  pasados  que  implican  un  flujo  de  salida  de  recursos,  en
desarrollo de las funciones de cometido estatal de la Entic!ad, en  la fecha de corie.

Esta  certificación  se expide en  Bogotá,  a  los  17 días de febrero de 2020,  para  dar cumpli-
miento a lo ordenado por la Contaduría General de la Nación.

DiANE\WA\k#BARGUIL            OSCAR EVANGELISTA CUBILLOS CAMELO
Cédula  1.018.408.184 de  Bogotá  D.C.

Directora

lEMP -Instituto de Estudios del Ministerio Público

Carrera 5   15 -80 piso.16 -PBX:  587 8750 ext.11621

CER220260

Cédula 79.793.125 de Bogotá  D.C.
Contador Público T.P.  85757-T

SC -CER155009 GP-
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INSTITUTO DE  ESTUDIOS  DEL MINISTERIO  PÚBLICO -lEMP

ESTAD0  DE RESULTADOS

COMPARATIVO A 31  DE  DICIEMBRE  DE 2019 Y 2018

(Cifras  en  miles de pesos)

cÓDIGO DESCRIPCIÓN
DICIEMBRE  DE VARIACIÓN

lNOTA2019 2018 ABSOLUTA RELATIVA

lNGRESOS

42                  VENTA  DE  BIENES

4210              BIENES  COMERCIALIZADOS

43                  VENTA DE SERVICIOS

4305              SERVICIOS  EDUCATIVOS

4390             0TROS  SERVICIOS

48                 0TROS INGRESOS

4802              FINANCIEROS

4808             lNGRESOS  DIVERSOS

GASTOS

51                    DE ADMINISTRACIÓN  Y OPERACIÓN

5108              GASTOS  DE  PERSONAL  DIVERSOS

5111               GENERALES

5120              lMPUESTOS,  CONTRIBUCIONES  Y TASAS

53                  DETERIORO,  DEPRECIAcloNES, AMORTIZACIONES Y PROVISIONES

5360              DEPRECIACIÓN  DE  PROPIEDADES,  PLANTA Y EQUIPO

5366              AMORTIZACIÓN  DE  ACTIVOS  INTANGIBLES

58                0TROS GASTOS
5802              COMISIONES
5890             GASTOS DIVERSOS

EXCEDENTE (DÉFICIT) OPERACIONAL

Ver cenificación  anexa.

DiAPA\\M4RkTA?j*MGui:
Cédula  1.018  408.184 de  Bogotá  D.C.

Directora EEEEEEE
OSCAR  EVANGELISTA CUBILLOS CAMELO

Cédula 79.793.125 de  Bogotá  D  C.

Contador Público T.P   85757-T
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lNSTITUTO  DE ESTUDIOS  DEL MINISTERIO PÚBLICO -IEMP

ESTADO DE CAMBIOS EN  EL PATRIMONIO

COMPARATIVO A 31  DE  DICIEMBRE  DE 2019 Y 2018

(Cifras en miles de pesos)

DESCRIPCIÓN
DICIEM BRE DE

VARIACIÓN
2019 2018

CAPITAL FISCAL 5.329.707 5.329.707

RESULTADOS  DE  EJERCICIOS ANTERIORES 1.162.450 1.162.450

RESULTADO  DEL EJERCICIO 761.130 793.810 32.680

lMPACTOS  POR  LA TRANSICIÓN AL NUEVO  MARCO  DE  REGULACIÓN 368.640 368.640

PATRIMONIO 3.406.127 4.167.257 761.130

Ver certificación anexa.

Cédula  1.018.408.184  de  Bogotá  D.C.

Directora

Cédula 35.4

Jefe  División A=f=.
OSCAR EVANGELISTA CUBILLOS CAMELO

Cédula 79.793.125 de  Bogotá  D.C.

Contador Público T.P.  85757-T

.859 de  Bogotá  D.C.

inistrativa y Financiera



lNSTITUTO  DE  ESTUDIOS  DEL  MINISTERIO PÚBLICO -lEMP

ESTADO DE FLUJOS  DE EFECTIVO

COIVIPARATIVO A 31  DE  DICIEMBRE  DE 2019 Y 2018

(Cifras en miles de pesos)

DESCRIPCIÓN 2019 2018 NOTA

ACTIVIDADES  DE OPERACIÓN

ENTRADAS

BIENES  COMERCIALIZADOS

VENTA  DE SERVICIOS

INGRESOS  DIVERSOS

SALIDAS

GASTOS DE  PERSONAL DIVERSOS

GASTOS GENERALES

EQUIPOS  DE COMUNICACIÓN  Y COMPUTACIÓN

IMPUESTOS,  CONTRIBUCIONES Y TASAS

COMISIONES

GASTOS DIVERSOS

ACTIVIDADES  DE  INVERSIÓN

ENTRADAS
FINANCIEROS

ACTIVIDADES  DE  FINANCIACIÓN

FLUJO DE EFECTIVO DEL PERIODO

EFECTIVO Y EQUIVALENTES  INICIAL

DEPÓSITOS  EN  INSTITUCIONES  FINANCIERAS

RECURSOS  ENTREGADOS  EN ADMINISTRACIÓN

EFECTIVO Y  EQUIVALENTES  FINAL

DEPÓSITOS  EN  INSTITUCIONES  FINANCIERAS

RECURSOS  ENTREGADOS  EN ADMINISTRACIÓN

VARIACIÓN  EFECTIVO Y EQUIVALENTES

Ver certificación anexa.

D,A%mAQi#RG.U,L
Cédula  1.018.408.184 de  Bogotá  D.C.

DIANA MARIA DAJE

!dula  1.018.408.184  c

Directora

669.318    -                                  802.543

197.203                                       340.769

17.186                                              34.267

180.016                                          236.685

69.817

1.143.312

854.702

284.460

3.751

396

2

669.311     -                                  802.523

4.059.952

4.531

4.055.421

3.390.641

7

3.390.633

4.862.475

308.135

4.554.339

4.059.952

4.531

4.055.421

669.311     -                                  802.523

<±e.DivisionAd
OSCAR EVANGELISTA CUBILLOS CAMELO

Cédula 79.793.125 de  Bogotá  D.C.

Contador Públíco T.P.  85757-T

859 de  Bogotá  D.C.

inistrativa y Financiera



lNSTITUTO  DE ESTUDIOS  DEL MINISTERIO PUBLICO  -lEMP

NOTAS DE CARÁCTER GENERAL A LOS ESTADOS  FINANCIEROS

A 31  DE  DICIEMBRE  DE  2019

CONCEPTO DETALLE
cÓDIGO DESCRIPCIÓN

A

Naturaleza jurídica. funciónsocial,actividadesque

El  lnstituto de  Estudios del  Ministerio  Público -lEMP, fue creado mediante la  Ley 201  del 28 de julio de  1995 y su estructura
fue modificada a través del  Decreto Ley No.  262 del 22 febrero de 2000 "Por la cual se modifica la estructura y la
organización de la  Procuraduría  General de la  Nación y del  lnstituto de  Estudios del  Ministerio  Público..."

EI Artículo 49 de ese Decreto establece que el  lEMP es  una unidad Administrativa Especial de carácter académico, con
autonomía financiera y presupuestal. en  los términos del  Estatuto Orgánico del  Presupuesto, tiene capacidad para contratar
y autonomía administrativa solamente para expedir su reglamento interno,  regular su propia actividad y establecer las tarifas
de los servicios que presta.  EI  IEMP es el encargado de la capacitación de los servidores del Ministerio Público y de las
demás entidades que lo soliciten,  en especial,  en  materia disciplinaria.
EI  Director del  lnstituto de Estudios del  Ministerio Público expedirá el reglamento interno,  previa aprobación del  Procurador
General de la Nación.

desarrolla de cometidoestatal. EI  Director del  lEMP depende directamente del  Procurador General de la  Nación.

EI Consejo Académico es máximo Órgano de dirección del  lEMP.

Desde el 2008 cuando se eliminó el cobro del Certificado de Antecedentes  Disciplinarios que emite la  Procuraduría General
de la  Nación -PGN,  el cual  representaba el 99% de los ingresos del  lEMP,  los recursos son cada vez menores,  debido a la
notable superioridad de los gastos respecto de los ingresos.  Esta situación financiera puede comprometer su continuidad en
el  mediano  plazo.

El  lEMP opera en  el  piso  16 de la sede principal de la  PGN,  carrera 5  nro.15-80 en  Bogotá  D.C.,  Colombia.  El vínculo
laboral de la totalidad de servidores  públicos que en  El laboran es con  la PGN.

8 Políticas y prácticas contables

Los hechos económicos se reconocen de acuerdo con lo establecido en el  Régimen de Contabilidad  Pública -RCP,  en
Convergencia con  Estándares  lnternacionales de lnformación  Financiera,  según el Marco Conceptual,  incorporado al  RCP,
mediante la Resolución 533 de 2015 de la Contaduría General de la Nación -CGN,  el Catálogo General de Cuentas
incorporado mediante la Resolución 620 de 2015 de la CGN; y los  Procedimientos Contables,  incorporados al  RCP.
Para la materilidad y demás políticas contables se aplican los criterios definidos por la Procuraduría General de la  Nación,

que es la  Entidad Contable Pública.  Para las transacciones particulares que realiza el  lEMP se definieron  polícias
específicas,  las cuales pueden ser consultadas en la página web.

C
Aplicación            del            marco

EI Marco Conceptual  para  Entidades de Gobierno,  incorporado al  Régimen de Contabilidad  Pública (RCP),  mediante la
Resolución  533 de 2015 de la Contaduri`a General de la Nación,  contiene las pautas conceptuales que se observan en el

conceptual IEMP  para  la  preparación y presentación de la  información financiera.

D
Aplicación            normas            yprocedimientos

El  lEMP  utilizó las  normas y procedimientos establecidos en el  Régimen de Contabilidad  Pública,  el  Manual de
Procedimientos y la  Doctrina Contable Pública.

Para el Activo y el  Pasivo se aplicaron  las normas técnicas y criterios de valuación de los  hechos pasados, y corresponden
a las derechos / obligaciones ciertas, derivadas de hechos pasados, de las cuales se prevé generarán una entrada / salida
de recursos,  que incorporan un potencial de servicios o beneficios económicos en desarrollo de las funciones misionales.

Para la administración de bienes de consumo controlado del almacén se utiliza el aplicativo AS de Ases,  sin embargo,  para
os bienes registrados como   propiedades, planta y equipos, y para los otros activos se tienen hojas de cálculo para su
valoración.

E
Proceso    y    resultado    de    laconsolidacióndela El  lEMP registró las operaciones diarias en su contabilidad conforme a las normas e instrucciones de la Contaduría General

de la  Nación durante la vigencia.  Como resultado se generaron  los  Estados  Financieros,  que para efectos de reporte al
información contable Consolidador de Hacienda e lnformación Pública -CHIP se agregan a los de la Procuraduria General de la Nacion.

F

Limitaciones  y  deficiencias  detipooperativooadministrativoqueincidenenelnormaldesarrollodelprocesocontabley/oafectanlaconsistenciayrazonabilidaddelascifras,

Durante  la vigencia  no se presentaron  limitaciones  ni deficiencias que afecten  la  razonabilidad de las  cifras del  lEMP.

G
Limitaciones           de          ordenadministrativo No se presentaron durante la vígencia.

H

Efectos y cambiossignificativosenlainformacióncontable. Por aplicación de nuevo Catálogo General de Cuentas y la doctrina contable se generaron cambios en  la clasificación como
se detalla en  las  Notas Específicas.

1de2Eñ



lNSTITUTO  DE ESTUDIOS DEL MINISTERIO PUBLICO -lEIVIP

NOTAS DE CARÁCTER GENERAL A LOS ESTADOS FINANCIEROS

A 31  DE  DICIEMBRE  DE 2019

CONCEPTO
DETALLE

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

'
Aplicación           de           normascontables.

El  lEMP preparó y reveló sus  Estados  Financieros con  base en el  Régimen de Contabilidad  Pública,  expedido por la
Contaduría General de la Nación,  mediante Resolución 533 de 2015,  la Resolución 620 de 2015 y Los  Procedimientos
Contables actualizados según  Resoluciones 086,  135 y 220 de 2018,  así como,  la doctrina contable.

El método de depreciación utilizado es el de línea recta y para los ingresos el grado de avance.

J Sistemas de información
La información contable se registra en el módulo respectivo del Sistema lntegrado de lnformación Financiera -SIIF,
producto de la parametrización de los registros de los demás módulos que integran el sistema, tales como el presupuestal
de gastos,  ingresos,  pagaduría, etc.; y a falta de esa parametrización se elaboran comprobantes contables manuales.

K Plan de contingencia
La información contable podrá restablecerse a partir de los reportes descargados de SllF,  los cuales se conservan en
formato exce/  en el grupo de gestión contable. Adicionalmente,  la Administración del SllF cuenta con mecanismos de
respaldo de la información.

Ver certificación anexa.

Cédula  1.018.408.184  c
Directora

RGUIL
Jotá  D.C.

=fj:FED,¡:Sd,u6aN3A55
OSCAR EVANGELISTA CUBILLOS CAMELO

Cédula 79.793.125 de  Bogotá  D.C.
CONTADOR  PÚBLICO T.P.  85757-T
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59 de Bogotá D.C.
TRATIVA Y  FINANCIERA



lNSTITUTO  DE  ESTUDIOS DEL  MINISTERIO PUBLICO -lEMP
NOTAS DE CARACTER ESPECIFICO A LOS ESTADOS FINANCIEROS

COMPARATIVO A 31  DE  DICIEMBRE  DE  2019 Y 2018

(Cifras  en miles de  pesos)

No.
CONCEPTO DICIEMBRE DE VARIACION

NOTA
COD'GO DESCRIPCION 2019 2018 ABSOLUTA RELATIVA

1 1110

DEPOSITOS  ENlNSTITUCIONESFINANCIERAS
7 4.531 4.524 -100% Recaudos por venta de bienes y servicios pendiente de traslado a la Cuenta  Única  Nacional -CUN.

2 1317
PRESTACIÓN  DESERVICIOS

112. 800 -             112.800 -100% Cuentas por cobrar recaudadas en la vigencia 2019.

3 1905
BIENES Y SERVICIOSPAGADOSPORANTICIPADO

468 1.359 891 -66%

Registra el valor de los seguros pagados por anticipado,  que amparan los bienes y recursos del lEMP,
cuya  amortización  se  realiza  mensualmente  por el  tiempo  de  la cobertura de  la  póliza.  Al  cierre del
2019 los saldos fueron por concepto de incendio, terremoto o sustracción $277,  equipos eléctncos
$147,  responsabilidad civil $44.

4 1908
RECURSOSENTREGADOS  ENADMINISTRACIÓN

3.390.633 4.055.421 •           664. 788 - 1 6 0/o Saldo de la Cuenta  Unica  Nacional -CUN,  administrada  por el  Ministerio de  Hacienda,  la variacion  se
explica por la ejecución presupuestal de gastos pagados e ingresos recaudados en el penodo.

5 1670
EQUIPOS  DE

34.582 12.222 22.360 183%
El incremento corresponde a la adquisicíón de 3 computadores portátiles,  tipo estacíón de trabajo.

COMUNICACIÓN  Y Según el costo individual de adquisición de cada equipo y las políticas contables de la PGN,  se
COMPUTACIÓN cumplen las condiciones  para clasificar los  equipos adquiridos  como activo.

6 1685

DEPRECIACIÓNACUMULADADEPROPIEDADES,PMNTAYEQUIPO  (CR)

-                 11.977 -                10.133 1.844 1 8 0/o

La  depreciación  de  las  propiedades,  planta  y equipos  acumula 24  meses  desde  su  valoración  inicial

por la adopción del  Nuevo Marco Normativo para  Entidades de Gobiemo el  1  de enero de 2018.  Se
incrementó por la depreciación de los nuevos equipos de cómputo adquiridos.

7 1970 ACTIVOS  INTANGIBLES 3.278 3.278 OO/o

La amortización de activos intangibles acumula 24 meses desde su valoración inicial por la adopción
del  Nuevo Marco Normativo para  Entidades de Gobiemo el  1  de enero de 2018.
Corresponde  a  las  licc. ,ic`ias denominadas "Font Folio  11  MLP APL -Caja Comercial CD  Full 5PX" y la
"Licencia del Adobe master C^llection CS4".  Estas licencias están completamente amortízadas.

8 2436
RETENCIÓN  EN  LA

5.580 10.336 4.756 -46%
Este saldo varia según la dinámica de las retenciones practicadas a los pagos de noviembre y

FUENTE  E  IMPUESTO diciembre a título de impuesto  de  lndustria y Comercio -  ICA y de diciembre a título de  impuesto de
DE  TIMBRE renta e lmpuesto al Valor Agregado - lvA,  que se declaran y pagan en enero de la siguiente vigencia.

9 2901
AVANCES Y ANTICIPOSRECIBIDOS

3.400 3.400 100%

Saldo de los apones realizados por la Universidad de los Andes con ocasión del convenio 207-005-
2018.  para  estudio sobre  migración en algunos municipios con flujo migratorio, Acandí,  Unguia,  Turbo,
Maicao.  Rioacha y Soacha,  según cláusula sexta Valor y aportes del convenio y séptima Forma de
Gestión de Recursos.
Se reconocen como ingresos de acuerdo con el grado de avance informado por el Supervisor del
Convenio,  95% al 31  de diciembre de 2019, debido a que se encuentra pendiente elaborar la

publicación  del informe final.

10 3109
RESULTADOS  DEEJERCICIOSANTERIORES

-        1.162.450 -        1.162.450 100%

Reclasificación del  saldo de la  cuenta  lmpactos  por la transición  al  nuevo  marco de regulacion

($368.640) y el  Déficit del ejercicio anterior ($793.810)  de confomidad  con  el  lnstructivo  001  del  18-12
2018 cambio del periodo contable 2018-2019 y el Oficio de marzo de 2019 -Vigencia cuenta 3145 de
la Contaduria General de la Nación.

11 3110
RESULTADO  DELEJERCICIO -              761.131 -           793.810 32.679 -4% El déíicit se redujo,  como resultado de la reducción del 27% en los gastos y del 77% en los ingresos.

12 3145

lMPACTOS  POR  LATRANSICIÓNALNUEVOMARCODEREGULACIÓN

-           368.640 368.640 -100%
Reclasificación  del  saldo a  la  cuenta 3109  Resultados de  ejercicios  anteriores,  de conformidad  con  el
nstructivo 001  del  18-12-2018 -Cambio del  periodo contable 2018-2019 y el oficio de  marzo de 2019

Vigencia cuenta  3145,  de la  Contaduría General  de  la  Nación.

13 4210
B'ENESCOMERCIALIZADOS

17.186 34.267 -                 17.081 -500/o Se evidencia una menor dinámica en la venta de las publicaciones.

14 4305
SERVICIOSEDUCATIVOS

2.332 256.985 -           254.653 -99%

Reducción  significativa  en  la venta de capacitaciones.
Los valores recaudados en el primer trimestre de la vigencja 2019,  para la realización de cursos en
Derecho Disciplinario, debieron reintegrarse a los inscritos con ocasión del Memorando 002 de 2019,
suscrito por el Señor Procurador General de la  Nación.
Para el  Estado de  Flujos de Efectivo se consideran las cuentas por cobrar recaudadas (Nota 2),  el
saldo por amortizar del anticipo sobre convenios y acuerdos (Nota 9),  además de lo descontado por
retenciones tributarias  (Nota 20).

15 4390 OTROS SERVICIOS 64.600 64.600 100%
Reconocimiento de ingresos con ocasión del convenio 207-005-2018 celebrado con la  Universidad de
os Andes,  según el porcentaje de avEnce (95%) informado por el Supervisor del convenio.  Saldo por
amortizar en  la cuenta 2901  (Nota 9).

16 4802 FINANCIEROS 7 20 13 -65%

Registra los intereses recibidc5 sobre los depósitos que tiene el lEMP en las cuentas de ahorro del
banco  Davivienda.
En 2018 se dejaron de recibir rendimientos financieros de los recursos entregados en administración
en  la  Cuenta  Única  Nacional  en virtud  del Artículo  12  de la  Ley  1837 de 2017  que indica:  ''Pe#enecen
a la nación los rendimientos financieros obtenidos por el Sistema de Cuenta Única Nacional,
originados tanto con recursos de la nación como los provenientes de recursos propios de las
entidades, fondos y demás órganos que hagan parte de dicho Sistema, en concordancia con lo
establecido por los artículos  16 y 101  del Estatuto Orgánico del Presupuesto.
Se exceptúa de la anterior disposición, aquellos rendimientos originados con recursos de las
entidades estatales del orden nacional que administren contribuciones paiafiscales y de los órganos
de previsión y seguridad social que administren prestaciones sociales de carácter económico:  asi
como los rendimientos financieros originados en patrimonios autónomos que la ley haya autorizado."

17 4808 lNGRESOS DIVERSOS 2 69.817 -               69.815 -100%

En 2018 correspondió  a $69.8 millones  por indemnización  única,  total  y definitiva del  reclamo  radicado
con el no.  340-83-2017-01  y presentado bajo la póliza todo riesgo daños materiales entidades
estatales no.  340-83-994000000001  expedida por la Aseguradora Solidaria de Colombia S.A.. como
consecuencia de los daños por agua en elementos del almacén, el s de noviembre de 2017.
Consignada el 30 de octubre de 2018.
lncluye el  ajuste  de  valores  al  mil  en  las declaraciones tributarias.
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lNSTITUTO  DE  ESTUDIOS DEL  MINISTERIO  PUBLICO -IEMP
NOTAS DE CARACTER ESPECIFICO A LOS ESTADOS FINANCIEROS

COMPARATIVO A 31  DE DICIEMBRE  DE 2019 Y 2018

(Cifras en miles de pesos)

No.
CONCEPTO DICIEM BRE DE VAR ACION

NOTA
CODIGO DESCRIPCION 2019 2018 ABSOLUTA RELATIVA

18 5108
GASTOS DE

854_701 -            854.701 -100%

En  aplicación  del  concepto radicado  nro.  20192000006241,  del 26 de febrero de 2019 emitido  por la
Contaduria General de la  Nación,  "...los gastos  por servicios prestados  a la  Entidad  por personas  que

PERSONAL  DIVERSOS no estén vinculadas mediante contrato laboral, tales como los que menciona en  su consulta,  deberán
ser registrados  en la  cuenta 511179 -Honorarios,  de la  cuenta  5111  -GASTOS GENERALES".

19 5111 GENERALES 835.852 282.870 552.982 195%

Materiales y suministros $12.268.
Arrendamiento operativo  por Feria del  Libro  $5.273.
Viáticos  y gastos  de  viaje $104.000.  Es decir.  $133 705  (56%)  menos  que  los  registrados a en  el 2018

(suma  códigos  510807,  510810  y  511119).
Publicidad y propaganda  (Stand  en  Feria del  Libro)  $3.997.
mpresos y publicaciones $59.556,  incluye elaboración de  1.000 juegos de la herramienta educaciona

"Estás  pillado"  por $15.470  al  Grupo Vector S.A.S.  Esto  es  $57.886 (49%)  menos que  el valor

registrado  en  el 2018.
Comunicaciones y transporte $2.296.
Seguros  $4.961.
Servicios  de aseo,  cafetería,  restaurante y lavandería  $1.329.
Organización de eventos,  servicios prestados por el Casino Central de Oficiales de la Fuerza Aérea
Colombiana $11.050.
Honorarios $631.118,  que corresponde a $29.085 (4%) menos que los causados el año precedente,
cuando  estaban  registrados  en  la  cuenta  5108 -Gastos de personal  diversos  y 5111-Generales.
Aplicación del nuevo catálogo de clasificación  presupuestal.
Reclasificac:Ón honorarios,  según concepto de la Contaduria General de la Nación  radicado
20192000006241  del 26-02-2019.

Para el  Estado Je Flujos de Efectivo se consideran los bienes y servicios pagados por anticipado
(Nota 3)  y  la  variaci¿n  eit  el  saldo de  las  retenciones tributarias aplicadas  a  los pagos  (Nota  8).

20 5120
lMPUESTOS,

6.148 3.751 2.397 640/o

Registra el  gasto por la cuota  de fiscalización y auditaje  pagado  a  la Contraloria General de  la
República por $3.032,  de acuerdo a lo ordenado por la ley.  La cual se redujo  19% con respecto a la
vigencia  anterior.

CONTRIBUCIONES Y Además de las retenciones practicadas por la Contraloría Municipal de Bucaramanga en el pago de la
TASAS cuenta  por pagar por el Contrato interadministrativo 01  de 2018,  así:  Estampilla  Pro-Uis  $588;

Estampilla  Pro-Hospital $588;  Estampilla  Pro-Desarrollo $588;  Ordenanza 012  $58,8;  Ordenanza 012
$58,8;  Ordenanza 012 $58,8;  Pro bienestar del anciano $588;  y Procultura $588.

21 5360
DEPRECIACIC)N  DEPROPIEDADES,

3.181 10.133 6.952 -69% Reducción en las depreciaciones de las propiedades,  planta y equipo reconocidas en el penodo,

PLANTA Y  EQUIPO
debido a que  en diciembre  de 2018 varios  elementos del  activo completaron  su vida util contable.

22 5366
AMORTIZACIÓN  DE

3.045 3.045 -100% Nula  amohización de intangibles  reconocida  en el  periodo.  debido a  que  su vida  útil contable culminó
ACTIVOS  INTANGIBLES en diciembre de 2018.

23 5802 COMISIONES 396 396 -100% Comisiones  por servicios  financieros

24 5890 GASTOS DIVERSOS 77 2 75 3750%
Valor residual de dos impresoras dadas de baja según reporte de Almacén
lncluye  el  ajuste  de valores  al  mil  en  las declaraciones tributarias.
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